
ESCUEIA TECNOTÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
Establecimiento Público de Educación Superior

RESoLUcTóNNúMERo 055 DE

(
0 3 FEB 2020 )

Por la cual se convoca a elección del Contralor de los estudiantes del Instituto de
Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica de! lnstituto Técnico Gentral

parael año2020

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,
en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas por el

literal k) del artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto Generaly del Capítulo lV del
Acuerdo 03 de 2019 "Manual de Convivencia", y

CONS¡DERANDO:

Que el Manual de Convivencia en su Capítulo lV establece la participación de los Estudiantes
del lnstituto de Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central en el Gobierno Escolar.

Que en mérito de lo expuesto,

PARAGRAFO 2. En ningún caso el Contralor puede haber sido promovido el año

inmediatamente anterior con deficiencias académicas o de convivencia.

ARTíCULO 4o. PROCEDIMTENTO: Para definir un Candidato Único en cada nivel 90 y 10o,

los Estudiantes serán convocados en la Gapilla para realizar una preselección en cada grado.

PARÁGRAFO 1: Los Candidatos de cada grado presentarán sus propuestas al nivel, así

Martes 04 de Febrero de 2020 7:20 - 9:00 am Grado Noveno
Jueves 06 de Febrero de 2020: 7:20 - 9:00 am Grado Décimo
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PARAGRAFO 2= Los Profesores que tengan clase en las horas anteriormente enunciadas
acompañarán a los estudiantes durante el proceso de preselección. Una vez terminado el
proceso retornarán a sus clases.

ARTíCULO 50. JURADOS, VEEDORES Y REGISTRADORA. Se designan como Jurados,
Veedores Y Registradora, para la citada Jornada de Preselección a:

Jonathan David Olmos Martínez
Johan Sebastián Chimbi Triana
Daniela Garzón Mahecha
Ana María Díaz Salguero
Ana María Beltrán Henao
Fabian Santiago Pachón Borja
Laura Camila Combita Delgadillo
lngrid Daniela Rodríguez Rodríguez
Julian Felipe Díaz Quiroga
Natalia Conde Giraldo
Leidy Lorena Patiño Rodríguez
Jonathan Moreno Castellanos
Naira Daniela Rojas Prieto
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PARÁGRAFO 3. Un incentivo a la participación es que el ejercicio del cargo de Contralor
Estudiantil, equivaldrá a las horas de prestación delservicio socialestudiantil obligatorio. Para
hacerse acreedor de este incentivo deberá ejercer sus funciones durante todo el período para

el cualfue elegido.

La Elección se llevará a cabo EL DIA MARTES l8 DE FEBRERO DE 2020.

ARTÍCULO Bo. PERíODO DE PERMANENCIA. El Contralor de los Estudiantes será elegido
por un período fijo de un (1) año, elecciones que se realizarán dentro de los treinta (30) días
calendario siguientes al de la iniciación de clases del período lectivo anual.
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PARÁGRAFO 1. El Contralor de los estudiantes perderá su investidura por incumplimiento
de sus funciones, obligaciones y deberes, previa solicitud al Consejo de Dirección de por lo
menos el30% de los estudiantes.

PARÁGRAFO 2. En caso de bajo rendimiento académico, el Contralor perderá su investidura
por decisión del Comité de Coordinadores o quien qeza las funciones de seguim¡ento
académ¡co.

ARTíCULO 90. FUNCIONES

Las funciones del Contralor Estudiantil son las contempladas en el artículo 44 del Acuerdo 03

de 2019, por el cual se actualiza el Manual de Convivencia del lnstituto de Bachillerato Técnico

lndustrial Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

ARTíCULO 1Oo. PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA. El Contralor de los Estudiantes, perderá
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Aprobó: Edgar Mauricio López Lizarazo, Secretario
General *.y


